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Economía de pares e informalidad: 
¿enemigos o cómplices?

Miguel Morachimo Rodríguez*
 Asociación Civil Hiperderecho

Una de las principales críticas a la proliferación de plataformas digitales o servicios de la eco-
nomía de pares, como Airbnb o EasyTaxi, es que están contribuyendo a la informalidad de 
estos mercados. Con frecuencia, esta crítica se hace en países con mercados de servicios de 
transporte o alojamiento altamente formales como Estados Unidos o Alemania. Sin embargo, 
también se encuentra en otros con grados menores de formalidad en el sector servicios como 
Perú o Colombia. Según este argumento, al permitir que cualquiera pueda prestar servicios 
finales de transporte, alojamiento o trabajo manual, las empresas de la economía de pares faci-
litan el libre intercambio de dinero por servicios lejos del alcance de las autoridades laborales, 
tributarias o sanitarias. Así, si cualquiera puede prestar el servicio de alojamiento o transporte 
de pasajeros, se abre la puerta a que se realicen menos controles, se paguen menos impuestos y, 
en general, se cumplan menos las normas aplicables a esas actividades.

¿Son los servicios de la economía de pares la estocada final a la ilusión de la formalización 
de los mercados? Como cualquier problema complejo, esta pregunta tiene más de una res-
puesta. Incidiendo sobre un aspecto en particular, este ensayo pretende demostrar que esas 
críticas son exageradas y que existe otra manera de interpretar este fenómeno. Dadas las carac-
terísticas técnicas y el funcionamiento de muchos de estos servicios, su popularidad ofrece una 
solución elegante y altamente eficiente para reducir la informalidad en mercados paralelos a 
cualquier supervisión estatal.

En una entrevista al Diario El País del año 2014, el fundador de Uber hizo una referencia 
directa a este fenómeno en los siguientes términos: 

Todo el mundo debe pagar impuestos. El transporte tradicional es mayoritariamente un 
terreno de dinero en efectivo, y a menudo se pagan muy pocos impuestos por ello. Uber 
es todo digital, todo deja rastro. Los conductores deben pagar impuestos, no tienen otra 
opción. Lo que hace Uber es convertir una industria muy orientada al dinero en efectivo en 
una industria de pago digital y, por tanto, más controlable1.

¿Podrían ser los servicios de la economía de pares el inicio del fin de la informalidad en 
muchos mercados? Si las declaraciones del fundador de Uber son acertadas, la populariza-
ción de este tipo de plataformas podría permitir la formalización de grandes porciones del 
mercado de estos servicios a bajo costo. Esta es una oportunidad que necesita ser aprove-
chada especialmente en países en desarrollo como Perú, cuyas tasas de informalidad en ciertos 

* Abogado. Licenciado en Derecho por la Pontificia Universidad Católica del Perú. Máster en Derecho, Ciencia y 
Tecnología por la Universidad de Stanford, California. Director de la Asociación Civil Hiperderecho.

1 GUIMÓN, Pablo. En 20 años nadie va a tener coche. En: El País, 4 de octubre de 2014. Disponible en: http://
economia.elpais.com/economia/2014/10/04/actualidad/1412436235_907080.html (Visitado por última vez 
el 30 de abril de 2019).
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sectores de comercio y servicios lo reclaman. Lamentablemente, las aproximaciones desde la 
prohibición o la excesiva regulación de este tipo de actividades parecen estar subestimando
esta posibilidad o ignorándola. En correspondencia, llama la atención que los crecientes estu-
dios sobre el impacto de la “Economía de Pares” o sharing economy en el mundo provengan 
de países con realidades completamente distintas a las de los países en desarrollo o del Sur 
Global. Es, en este contexto, que abordar preguntas como las que motiva este ensayo resulta 
necesario. Al mismo tiempo, en Perú, tenemos el deber de hacerlo porque nadie más en el 
extranjero lo hará por nosotros.

La primera sección de este trabajo presenta a grandes rasgos el tipo de informalidad al 
que me refiero, con especial énfasis a cómo se mantienen en Perú. La siguiente sección está 
dedicada a destacar ciertas características técnicas de los servicios de la economía de pares que 
resultan relevantes para el análisis. A continuación, la tercera sección aborda directamente la 
pregunta sobre cómo las características de esos servicios pueden ayudar a combatir la infor-
malidad. Finalmente, la sección cuarta señala algunos límites regulatorios y de mercado de la 
propuesta desarrollada.

I. Hablemos de informalidad

A.  ¿Qué es la informalidad?
No existe una definición unánime de qué es la informalidad. De hecho, hay quienes dicen que, 
precisamente, porque abarca una serie de eventos en paralelo a los registros y controles oficiales 
es que no solo no puede cuantificarse, sino siquiera apreciarse en conjunto. Para algunos, todo 
lo que es ilegal es inmediatamente informal (por ejemplo, realizar actividades de minería sin 
permiso); mientras que para otros este concepto también abarca las situaciones de formalidad 
aparente (por ejemplo, contratar a trabajadores a través de contratos de locación de servicios y 
no mediante contrato de trabajo). En el centro de esta diversidad de perspectivas sobre lo que 
es informalidad, están las preferencias políticas y económicas del observador. Este ensayo no se 
plantea aportar una nueva ni mejor definición del término. Por tanto, me referiré a la “infor-
malidad” o a la “economía informal” como cualquier actividad económica que se conduce 
pasando por alto la regulación aplicable existente para la misma (registros estatales o privados, 
títulos habilitantes, pago de tributos aplicables, entre otros).

Evidentemente, las distintas manifestaciones de la informalidad obedecen a causas diferen-
tes y reclaman más de un tipo de solución. La informalidad en el empleo de personal puede 
originarse en el poco conocimiento de los empleadores sobre el marco legal aplicable, el costo 
relativamente alto de cumplir con él o las bajas expectativas de que el cumplimiento sea fiscali-
zado por las autoridades locales. Sin embargo, existe una relación apreciable entre la informali-
dad en la prestación de un servicio y la informalidad en el empleo. Por ejemplo, si una fábrica 
de zapatos es informal en términos de licencias e impuestos, probablemente también lo sea a 
la hora de contratar a sus trabajadores. En cambio, resulta más difícil pensar que pueda ser 
formal al pagar sus impuestos y no tenga el incentivo de registrar el pago a su personal a través 
de comprobantes que luego puede declarar como gastos. Todo esto sirve para afirmar que las 
soluciones a la economía informal pueden generar efectos en cadena que no solo involucren a 
los agentes económicos en proceso de formalización, sino también a sus proveedores, emplea-
dos, familias y hasta entornos sociales.

En nuestro país, los grados de informalidad resultan dramáticamente altos, incluso para 
nuestra región. Según el Instituto Nacional de Estadística e Informática, al 2012, el 74.3% de 
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la Población Económicamente Activa (PEA) de Perú era parte de la economía informal.2 A su 
vez, el sector informal, entendido como “el conjunto de unidades productivas no constituidas 
en sociedad que no se encuentran registradas en la administración tributaria” representa cerca 
del 19% del Producto Bruto Interno. Según un reciente análisis de la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos (en adelante OECD), más de las dos terceras partes 
de los trabajadores y el 90% de las empresas son informales en Perú.3 Estas cifras describen 
una genuina situación de emergencia en términos de cumplimiento de las leyes aplicables al 
comercio en nuestro país.

B.  ¿Qué facilita la informalidad?
En el contexto de este ensayo, resulta importante revisar algunas de las características del sec-
tor informal en Perú. Es decir, entender cuál es el contexto legal y social que facilita que la 
informalidad sea la regla y no la excepción en muchos mercados. Aunque las siguientes carac-
terísticas son compartidas por otros ámbitos del comercio, al describir las siguientes, voy a 
tener en cuenta especialmente la realidad del transporte urbano de pasajeros y el alojamiento 
temporal de turistas porque, en ambos mercados, concurren plataformas digitales de mucha 
popularidad en el país.

Una característica histórica de los sectores informales es su dependencia casi exclusiva del uso 
de dinero en efectivo para llevar a cabo las transacciones.4 Casi siempre, el proveedor informal solo 
acepta pagos en efectivo de sus consumidores, porque este medio de pago le garantiza la intrac-
tabilidad total de la transacción. Recibir pagos en efectivo le permite al proveedor pretender que 
la transacción nunca se llevó a cabo frente a terceros, evitar tener que entregar un comprobante 
de pago y ahorrarse declarar ese ingreso como parte de la base imponible para pagar el impuesto 
a la renta. Aunque este medio de pago también implica riesgos para el proveedor, como la posi-
bilidad de que le roben el efectivo o le entreguen dinero falsificado, los beneficios inmediatos 
de este método continúan haciendo de este el medio de pago por excelencia en la mayoría de 
negocios en Perú. Esta forma de operación, además, encuentra un correlativo perfecto en los 
bajos niveles de bancarización que existe en nuestro país, especialmente fuera de las principales 
ciudades de la costa. Otras veces, los proveedores “castigan” el uso de medios de pago distintos 
al efectivo transfiriéndoles el costo de las comisiones a los consumidores, llevando a cabo una 
práctica ilegal según la legislación de protección al consumidor. Todo esto con la finalidad de 
continuar incentivando el pago en efectivo y, con ello, facilitar su economía informal.

Otra característica de los mercados informales es que el nivel es más alto ahí donde existe 
un escaso poder de fiscalización estatal, ya sea por la forma o la naturaleza del producto o servicio 
materia de comercio. La informalidad campea ahí donde las transacciones son muy pequeñas 
en montos (por ejemplo, pagar por un corte de pelo), se llevan a cabo en espacios privados 

2 Instituto Nacional de Estadística e Informática. Producción y Empleo Informal en el Perú. Cuenta Satélite de la 
Economía Informal 2007-2014. Lima: Instituto Nacional de Estadística e Informática, 2014. p. 34. Disponible 
en: https://www.inei.gob.pe/media/MenuRecursivo/publicaciones_digitales/Est/Lib1154/libro.pdf. (Visitado 
por última vez el 30 de abril de 2019).

3 Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos. Multi-dimensional Review of Peru: Volume 2. In-
depth Analysis and Recommendations, OECD Development Pathways. París: OECD Publishing, 2016. p. 120. Dis-
ponible en: http://www.oecd-ilibrary.org/development/multi-dimensional-review-of-peru_9789264264670-en 
(Visitado por última vez el 30 de octubre de 2016).

4 Hernández, Manuel A. “Estimating the Size of the Hidden Economy in Peru: A Currency Demand Approach.” 
En: Revista de Ciencias Económicas y Empresariales 8 (2009). p. 94. Disponible en: http://www.um.edu.uy/
docs/5.pdf. (Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).
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(por ejemplo, pagarle a un electricista) y siempre en contextos en los que la posibilidad de 
supervisión estatal es muy reducida (por ejemplo, expendio de bebidas alcohólicas en locales 
clandestinos). Claramente, operando con recurso limitados en muchos niveles del Estado, la 
capacidad de fiscalización estatal se orienta solo a las transacciones más fáciles de fiscalizar. En 
muchos casos, pareciera que el Estado se ha “resignado” a aceptar la informalidad de algunos 
de los mercados señalados, porque el costo de fiscalización resultaría demasiado alto para los 
posibles réditos que la formalización de estos sectores le significaría. Esta inoperancia, a su vez, 
alimenta más la informalidad en estos servicios y nos coloca en un círculo vicioso que lleva 
mucho tiempo repitiéndose en nuestro país.

La tercera característica que me interesa destacar es el alto riesgo que significa llevar a cabo 
operaciones informales tanto para proveedores como para consumidores. Los proveedores de 
servicios informales se arriesgan a ser víctimas de robos, extorsiones, abusos de autoridad, fun-
cionarios corruptos, entre otras situaciones de peligro a las que quedan expuestas por su inicial 
incumplimiento de las reglas. Por su parte, los consumidores que optan por contratar servicios 
informales también asumen riesgos similares como el poder ser víctimas de robos, que se les 
brinden productos o servicios defectuosos sin que tengan opción de reclamo y, además, casi 
siempre el mismo sabe muy poco de con quién está contratando, su reputación y su capacidad 
de brindar un servicio idóneo.

II. ¿Qué hace tan distintos a los servicios de la economía de pares?

A.  ¿Cómo funcionan los servicios de la economía de pares?
En esta sección, también nos encontramos frente a un problema de definiciones. La evolu-
ción constante de este mercado y la transformación de la oferta de servicios de sus principa-
les empresas hace difícil categorizarlos. Muchos pueden pensar en Uber como una empresa 
de transporte de pasajeros, aunque en muchas ciudades también ofrezca la coordinación de 
reparto de comida a domicilio y de envío de correspondencia o que recientemente ofrezca en 
Lima el servicio de coordinación de transporte colectivo de pasajeros. Para fines de este ensayo, 
cuando hablo de “servicios de la economía de pares” me refiero a cualquier actividad comercial 
que se lleva a cabo con la intermediación de una empresa tecnológica que pone en contacto 
a ofertantes y demandantes a través de una sola plataforma. A diferencia de cómo funcionan 
tradicionalmente las contrataciones en el mercado, las transacciones no se propician, negocian, 
ni se llevan a cabo directamente entre proveedores y consumidores, sino que existe un tercero 
quien, a través de una solución tecnológica, agrupa a quienes ofertan cierto tipo de bienes o 
servicios y los pone a disposición de quienes estén interesados en consumirlos.

Uso el término “pares”, porque a menudo estas transacciones se llevan a cabo con provee-
dores ocasionales de bienes o servicios, que pueden hacer esto en su tiempo libre para obtener 
un ingreso extra. Aunque es innegable que la prestación continua de ciertos servicios termina 
añadiendo especialización y habitualidad a los proveedores, estas plataformas digitales están 
diseñadas para facilitar servicios que se llevan a cabo entre dos personas casi en igualdad de 
condiciones. Por ejemplo, muchos usuarios de Uber reciben ofertas habituales de la propia 
empresa que los invita a convertirse en conductores. Es decir, invita a sus usuarios a pasar de 
ser consumidores a proveedores del servicio. Otros nombres para este tipo de servicios son ser-
vicios de la economía colaborativa (sharing economy), consumo colaborativo, entre otros.5 Un 

5 Para una mirada general sobre estos servicios y sus controversias reguladoras, puede revisarse: Morachimo, 
Miguel. “Economía de Pares y Regulación”. En: Foro Jurídico 15 (2016). pp. 42-53. Disponible en: 
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documento reciente del Departamento de Comercio de Estados Unidos ha creado la denomi-
nación de “firmas de coordinación digital” (digital matching firms) para referirse a los servicios 
de la llamada economía de pares que cumplan con las siguientes características:6

– Uso de las tecnologías de la información, típicamente disponibles a través de plataformas de 
Internet, como aplicaciones móviles en celulares, para facilitar las transacciones entre pares.

– Dependencia en sistemas de puntuación de usuarios para control de calidad, garantizando un 
nivel de confianza entre consumidores y proveedores de servicio que no se conocen entre sí.

– Posibilidad de que los trabajadores que proveen servicios a través de estas plataformas ten-
gan la flexibilidad de decidir sus horarios de trabajo.

– Los trabajadores que participan de estas plataformas prestan los servicios usando sus pro-
pios insumos y herramientas.
Obviamente, no todos los servicios de la “economía de pares” funcionan igual ni tienen el 

mismo nivel de complejidad. El grado de involucramiento del tercero en la transacción varía 
según el mercado y la oferta de la plataforma en particular. EasyTaxi no funciona igual que 
TaskRabbit ni EatWith es lo mismo que Lima Delivery. La siguiente es una lista parcial de roles 
que distintas plataformas digitales pueden jugar en las transacciones y que resulta relevante 
comprender en el contexto de este ensayo:
– En ciertos casos, la plataforma solo se encarga de la mera puesta en contacto de las partes como 

las páginas web de anuncios clasificados, venta directa o subastas (por ejemplo, Mercado 
Libre, OLX, Craiglists). Aquí, la plataforma digital se limita a permitir la interacción de 
quienes ofertan y demandan productos y servicios sin necesariamente involucrarse en nin-
guna etapa posterior de la transacción, como la prestación del servicio o intercambio del 
bien. Casi todas las plataformas de la economía de pares hacen esto, pero hay algunas, 
como las mencionadas, que hacen exclusivamente esto o que prestan este servicio con 
independencia de otros como procesamiento de pago o resolución de controversias.

– Algunas plataformas optan por filtrar previamente a los ofertantes, ya sea sometiéndolos a 
controles previos o exigiéndoles el cumplimiento de ciertos requisitos antes de poder par-
ticipar de la plataforma. Es el caso de servicios para contactar conductores privados como 
Uber o Lyft, que tienen requisitos sobre la antigüedad, modelo e incluso polarizado de los 
parabrisas que deben de tener los vehículos que van a ser usados. En paralelo, también rea-
lizan un filtro previo de los conductores que pueden ser parte de la plataforma analizando 
la antigüedad de su permiso, su record de conducción, perfil psicológico, entre otros.

– Un rol frecuente entre las plataformas de la economía de pares es que se encargan de proce-
sar los pagos relacionados con la prestación del servicio. Es decir, además de facilitar la puesta 
en contacto de las partes contratantes, también ofrecen el servicio de aceptar distintos 
medios de pago, procesar el pago y luego enviar el dinero al prestador del servicio. Así, por 
ejemplo, la plataforma Etsy no solo permite a cualquier vender cualquier tipo de manua-
lidad o artesanía en línea, sino que también, a cambio de una comisión, procesa los pagos 

http://www.blawyer.org/wp-content/uploads/2016/08/morachimo_economia_pares_regulacion_2016.pdf. 
(Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).

6 Trelles, Rudy Jr. Digital Matching Firms: A New Definition in the “Sharing Economy” Space. Departamento de 
Comercio de Estados Unidos. Office of the Chief Economist. Junio 3, 2016. Disponible en: http://www.esa.
gov/sites/default/files/digital-matching-firms-new-definition-sharing-economy-space.pdf (Visitado por última 
vez el 30 de abril de 2019).
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con tarjeta de crédito o cheque de los compradores para, posteriormente, hacerle llegar el 
dinero al vendedor a través de un depósito bancario. Una evolución de este modelo es el 
implementado por otras plataformas como Airbnb, el servicio que permite a cualquiera 
alquilar por días o semanas habitaciones, departamentos o casas completas a terceros. En 
todas sus transacciones, la plataforma no solo recibe los pagos de los huéspedes, sino que 
los retiene hasta 24 horas después de iniciado el periodo de alojamiento. De esta manera, 
se asegura que la persona que contrata el alojamiento ha llegado efectivamente al lugar, ha 
sido recibido por su anfitrión y la propiedad existe tal como fue listada en Internet.

– Las plataformas de la economía de pares también se han involucrado en el rol de establecer 
tarifas para la prestación de algunos servicios. Con frecuencia, esta función se aprecia entre 
los servicios de conductores privados y de despacho de taxis. En estos casos, las plataformas 
han creado un esquema tarifario por tiempo, distancia e, incluso, volumen de oferta al que 
conductores y pasajeros se someten obligatoriamente al usar el servicio. Así, por ejemplo, si 
uno contacta un taxi a través de la empresa Easy Taxi el precio a pagar por el servicio viene 
impuesto por la plataforma en función de la zona de origen y destino del viaje. En el caso 
de servicios como Uber o Lyft, el cálculo del costo del servicio se realiza automáticamente 
tomando como referencia el geoposicionamiento del teléfono móvil del conductor.

– Muchas de las plataformas más populares también han asumido la tarea de resolver contro-
versias derivadas con la prestación del servicio o la venta del bien ofrecido. Es decir, además 
de poner en contacto a los contratantes y de procesar los pagos, también permiten a cual-
quiera de las partes iniciar una reclamación porque algo no salió conforme a las condicio-
nes del servicio. Esto permite, por ejemplo, que un pasajero de Uber pueda controvertir 
ante la empresa por el costo total de un servicio porque el conductor no terminó el viaje 
cuando debió hacerlo. De la misma manera, si un huésped en una propiedad listada en 
Airbnb daña severamente parte de la mismas, el anfitrión podría iniciar una reclamación 
ante la empresa para solicita que se penalice al usuario y, eventualmente, se le obligue a 
pagar la reparación del daño. Evidentemente, esto contribuye positivamente a la experien-
cia del consumidor y la capacidad de la empresa en lidiar adecuadamente con problemas 
de este tipo es una ventaja frente a su competencia. Durante muchos años, el compromiso 
y efectividad en desempeñar este rol ha sido una de las principales ventajas competitivas de 
eBay, quien en conjunto con su empresa vinculada encargada de procesar los pagos PayPal, 
intervienen diariamente en cientos de controversias por la compraventa de artículos de 
todo tipo entre sus usuarios.

– Otro de los roles más valorados por los usuarios de estas plataformas es el sistema de reputa-
ción para compradores y vendedores. En este marco, todos los que participan de la plataforma 
reciben una evaluación previa y/o posterior que es mostrada al público que contrata los 
servicios. Así, por ejemplo, para empezar a participar como huésped en Airbnb no basta 
con crearse una cuenta y vincular un medio de pago, sino que hay que proveer elementos 
que le den a la plataforma la certeza de que está lidiando con una persona real: copias de 
documentos de identidad, vinculación con cuenta de Facebook, comprobación telefónica, 
entre otros. Del otro lado, luego de prestado el servicio los usuarios de Lyft o los huéspedes 
de una propiedad en Airbnb, pueden calificar la experiencia en puntaje general o siguiendo 
una serie de criterios. En el caso de Airbnb, los huéspedes pueden dejar también reseñas 
que son mostradas públicamente en el listado de la propiedad y que el dueño de la misma 
no puede borrar. En varios casos, los resultados de esta valoración pueden servir para fines 
exclusivamente informativos y, en otros, una valoración muy baja puede descalificar al 



Economía de pares e informalidad: ¿enemigos o cómplices?

339

usuario de la plataforma. Es el caso de los conductores y usuarios de Uber, cuyo promedio 
de valoraciones es utilizado como referencia y puede determinar su permanencia en el ser-
vicio: si alguien obtiene demasiadas calificaciones negativas, queda excluido de continuar 
usándolo como conductor o pasajero.
Este repaso ayuda a entender también por qué resulta descabellado poner a todos los servi-

cios de este tipo dentro de una misma regulación o asignarles los beneficios o riesgos de unos a 
otros. Cualquier análisis acertado sobre estos servicios debe de centrarse particularmente en la 
realidad de uno de ellos. Al mismo tiempo, otro gran riesgo al momento de clasificar a los ser-
vicios prestados por estas empresas es asumir que se trata de fórmulas estables en el tiempo. Por 
el contrario, las principales firmas de este mercado están constantemente innovando sobre su 
producto y su funcionamiento. Así, por ejemplo, Yelp ha añadido a su sistema de calificación 
de restaurantes la posibilidad de poder solicitar comida a domicilio desde la propia aplicación. 
En otro caso, Uber se encuentra desarrollando pruebas en Estados Unidos para prestar su 
servicio usando automóviles sin conductor con la esperanza de poder hacer de ese su servicio 
principal en el futuro.

B. ¿Qué caracteriza a los servicios de la economía de pares?
Aunque los servicios de la economía de pares son diversos y cambiantes en el tiempo, existen 
algunas características que son comunes a la mayoría de ellos y los distinguen de otros servicios 
alternativos o sustitutos.

1. Bancarización de las transacciones
Dado que se contratan remotamente a través de medios tecnológicos, los servicios de la 

economía de pares funcionan casi íntegramente a través del sistema bancario mediante tarjetas 
de crédito o débito. Es decir, las transacciones que se llevan a cabo en estos servicios están casi 
exclusivamente bancarizadas: todo intercambio de dinero se origina en una tarjeta de crédito, 
se deposita en la cuenta bancaria de la plataforma intermediaria y luego pasa a la del prestador 
final del servicio.

Esta característica no es una decisión aleatoria, sino que resulta intrínseca al funciona-
miento de estos servicios, al brindar beneficios a todos las partes al reducir las fricciones tra-
diciones de ciertas transacciones. Para el usuario, el poder usar su tarjeta de crédito le facilita 
considerablemente la contratación de servicios sin tener que preocuparse por portar efectivo o 
tomar las precauciones asociadas a ello, además de poder pagar por su consumo en el futuro a 
través del sistema de crédito. Así mismo, el proveedor del servicio final (como el conductor de 
Uber o el dueño de una propiedad en Airbnb) hace más atractiva su oferta de servicios al estar 
en capacidad de aceptar estos medios de pago sin incurrir en los costos típicamente asociados 
con esto (registro previo ante la empresa de procesamiento de pago, balance diario de ventas, 
capacitación para el personal, comisiones al negocio, entre otros). Para la plataforma, el usar 
un medio de pago bancario para recibir pagos le ofrece la posibilidad de identificar plenamente 
al contratante del servicio, además de verificar que el pago realmente ocurrió, retener su comi-
sión por la intermediación del servicio y prestar un servicio de resolución de controversias más 
efectivo dada la facilidad con la que puede devolverse lo pagado.7

7 No obstante, existe un número reducido de situaciones y servicios en los que se permite el pago en efectivo o 
el uso de cupones. Estas soluciones, sin embargo, representan más un esquema de adquisición de usuarios que 
un mecanismo estable de pago. Al incrementar los costos de fiscalización para los intermediarios, no resulta una 
modelo escalable.
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2. Registro previo
Otra característica frecuente de este tipo de servicios es que, en la mayoría de las plata-

formas, todos los participantes en las transacciones se encuentran plenamente identificados. 
Es decir, para poder participar como prestador o consumidor de servicios, han provisto no 
solo una dirección de correo electrónico, sino también otros elementos de identidad como su 
nombre real, copia o número de documento de identidad nacional, datos de tarjeta de crédito 
o cuenta bancaria, número de teléfono, dirección, entre otros.

Al igual que en el caso anterior, esto no responde a una obligación legal o a un excesivo 
formalismo de la plataforma. Por el contrario, se trata de una medida impuesta por el propio 
intermediario que busca brindar seguridad a ambas partes de la contratación al establecer 
claramente su identidad y conservar sus datos adicionales del contacto. En el caso de Airbnb, 
por ejemplo, los usuarios pueden proveer una copia de su licencia de conducir o pasaporte 
y obtener a cambio un “check” de seguridad que le da la certeza a terceros de que están 
contratando con una persona real cuya identidad ha sido verificada.8 Por su parte, empresas 
como Uber no solo exigen ya requisitos similares para todos los conductores afiliados, sino 
que han empezado a implementar una verificación facial usando la cámara frontal antes de 
aceptar cada servicio.9

3. Sistemas de reputación
Además de la verificación de identidad previa, muchas plataformas de la economía de pares 

están sujetos a otra forma de supervisión: las calificaciones posteriores de los propios usuarios. 
Es decir, al cabo de la prestación del servicio o entrega del bien ofrecido, tanto proveedor como 
usuario tienen la posibilidad de calificar a su contraparte de acuerdo al servicio recibido a través 
de un sistema de puntaje y también dejando comentarios detallados sobre el servicio.

Estos sistemas de reputación permiten tener al intermediario una “imagen viva” sobre la 
calidad del servicio ofrecido y constituyen una motivación para las partes por ejecutar los 
acuerdos conforme a lo prometido. Además, también le permiten acceder a información inme-
diata sobre cómo se están comportando los usuarios y poder solucionar problemas de calidad, 
cobros indebidos, conductas peligrosas, entre otros, en un corto periodo de tiempo.

4. Pagos condicionados
Las plataformas digitales de la economía de pares también asumen con frecuencia el rol 

de depositarios del pago por la transacción a la espera del cumplimiento de una condición 
(actuando bajo un modelo similar a un agente de escrow). Es decir, en muchos casos, retienen 
el monto pagado por el usuario a la espera de que el servicio se preste para poder depositarlo 
al proveedor si es que no hubo ninguna queja por la transacción o porque se deposita en 
bloque cada cierto número de días. Este rol de depositario le permite a la plataforma tener 
un rol central en la transacción y, al mismo tiempo, les da la seguridad a los usuarios de que 
cualquier controversia derivada del servicio puede ser corregida reduciendo o aumentando el 
importe cargado a la tarjeta. Por ejemplo, este es el mecanismo al que recurren con frecuencia 
los usuarios de Uber o Lyft para ajustar la tarifa del viaje como resultado de alguna queja por 

8 Airbnb. Help Center: What is Verified ID. Disponible en: https://www.Airbnb.com/help/article/450/what-is-
verified-id. (Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).

9 Sawers, Paul. Uber to require U.S. drivers to verify themselves by snapping selfies before accepting rides, 23 de 
septiembre de 2016. Disponible en: http://venturebeat.com/2016/09/23/uber-selfies-security-photos-drivers/. 
(Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).
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la ruta o la calidad del servicio. De igual manera, si un huésped en Airbnb decide cancelar 
unilateralmente la reserva días antes de la estadía pactada, la empresa puede reintegrar inme-
diatamente el íntegro de lo pagado a la tarjeta de crédito del huésped que se vio afectado por 
la cancelación porque no efectúa la transferencia final al prestador del servicio de alojamiento 
hasta que no pasen las primeras 24 horas del inicio de la prestación del servicio.

III. ¿Quién trabaja para quién?
Un patrón emerge al comparar algunas de las características de la informalidad en Perú y la 
forma en la que funcionan los servicios de la economía de pares más populares. Contra lo que 
señala la opinión más generalizada, los servicios de la economía de pares no han traído más 
informalidad a los sectores donde son usados. Lo que han generado es una forma paralela de 
formalidad diseñada respondiendo a las necesidades intrínsecas del funcionamiento de las pla-
taformas y completamente privada. Nadie, salvo el propio proceso competitivo, ha obligado 
a las empresas de la economía de pares a tomar estas precauciones para hacer más seguras y 
atractivas sus plataformas. No cabe duda de que, si estos servicios no tuviesen las características 
señaladas en el numeral anterior, su popularidad no sería tan grande entre sus usuarios.

Ciertamente, existen casos en los que los servicios de la economía de pares pueden pro-
piciar la informalidad. Por ejemplo, si alguien es contratado a través de estos servicios para 
realizar un trabajo de gasfitería y no entregó un recibo por honorarios por su servicio cuando 
corresponde, se ha incumplido una norma. Sin embargo, hay un cambio profundo de escena-
rio que se está llevando a cabo respecto del escenario anterior. Antes de la existencia de estos 
servicios, estas transacciones informales se llevaban a cabo y nadie salvo el contratante y el 
prestador del servicio tenían noticia de ello. Hoy, gracias a estas plataformas, las empresas de 
tarjetas de crédito, los bancos, las empresas propietarias de la plataforma y quizás también el 
resto de usuarios del servicio pueden conocer de la existencia de la transacción.

Al analizar este problema, sería un error de base asumir que estos mercados eran completa-
mente formales y son estos nuevos servicios los que están alterándolos. Por el contrario, gracias 
a que estas porciones del mercado han sido inicialmente formalizadas por los privados que 
controlan las plataformas, existe una gran oportunidad para completar el ciclo de la formali-
zación. Por primera vez, en ciudades como Lima, ahora se puede disponer de cifras y registros 
sobre desplazamiento de pasajeros en autos privados o alojamiento de turistas en residencias 
privadas por cortos periodos de tiempo. Además de contar con estos datos, se tiene una cate-
goría de terceros responsables que intermedian la transacción.

Para aprovechar esta oportunidad, es importante que las autoridades interesadas en for-
malizar y hacer cumplir las reglas tengan una mirada más estratégica del mercado. Primero, 
deben de entender bien la tecnología y el flujo de procesos subyacentes a cada transacción y 
plataforma. Además, deben reprimir su impulso de prohibir aquello que no se conoce, no se 
comprende, o que no encaja perfectamente dentro de la clasificación de algún reglamento. Por 
el contrario, deben de esforzarse por establecer lazos con estas empresas para convertirlas en 
sus aliadas en la lucha contra la informalidad. En no pocos casos, los incentivos de las empresas 
pueden encontrarse completamente alineados hacia la colaboración con entidades públicas 
para la facilitación de la formalización. Por ejemplo, una empresa que tenga un convenio de 
colaboración con una entidad pública para facilitar el reporte de transacciones podrá ofrecer 
ello como una ventaja competitiva para proveedores y usuarios potenciales.

En ese sentido, la masificación de estos servicios puede generar dos efectos importantes de 
cara a combatir la formalidad:
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– Los costos de fiscalización pueden reducirse dramáticamente. Muchos modos de informalidad 
se ven beneficiados porque dada su cotidianidad o frecuencia sería demasiado costoso para 
poder ser fiscalizado por inspectores. Las empresas de la economía de pares pueden ayudar 
proveyendo bases de datos con registros confiables de transacciones que las autoridades tri-
butarias, laborales o municipales pueden utilizar para enfocar sus esfuerzos de fiscalización. 
De esta manera, la información que antes recopilaba parcialmente un grupo de fiscalizado-
res ahora podría obtenerse en una Hoja de Cálculo con mucho más detalle y confiabilidad. 
De la misma manera, las empresas del sistema financiero que procesan los pagos y depósi-
tos a los prestadores finales de los servicios pueden reportar a la administración pública del 
volumen o frecuencia de las transacciones para fines de fiscalización.

– Reduce costos de cumplimiento. Otro gran problema en la raíz de la informalidad es el nivel 
de complejidad asociado con cumplir con los requisitos y pagos a tiempo. Nuevamente, al 
existir terceros encargados de mediar las transacciones, puede utilizarse esta capacidad para 
facilitar la vida tanto a los usuarios de la plataforma como a la administración pública. Por 
ejemplo, de la misma manera en la que actualmente muchos agentes económicos tienen 
la obligación de retener el impuesto a la renta de otras personas, las plataformas también 
podrían actuar como agentes retenedores de impuestos si es que alguno de los servicios que 
se prestan a través de sus aplicaciones está sujeto a ellos. Ese es precisamente el modelo que 
ha usado la ciudad de Portland en Estados Unidos, donde a través de un acuerdo de coope-
ración con Airbnb ha logrado convertir a la empresa en el agente recaudador del impuesto 
por la prestación de servicios de alojamiento. Siguiendo este exitoso modelo, varias otras 
ciudades de Francia, India, Holanda, Portugal y en el resto de Estados Unidos han llegado 
a acuerdos similares con la empresa.10 Bajo un modelo similar, podría lograrse facilitar el 
proceso de cumplimiento con las normas legales o el realizar pagos a cuenta que a menudo 
resultan incomprensibles o demasiado onerosos para un prestador individual de servicios 
de transporte, alojamiento o servicios generales.

IV. Límites de la propuesta
La oportunidad de usar los servicios de la economía de pares como una forma de reducir 
la informalidad tiene algunos escollos, que resultan imprescindibles considerar si queremos 
tomar en serio esta alternativa.

Un primer problema es que esta aproximación no resuelve el creciente problema de 
la informalidad de los intermediarios mismos. Es decir, pueden existir plataformas digitales 
intermediarias que simplemente no tengan ningún interés por seguir la normativa local 
sobre pago de impuestos, retención de tributos o imposición de registros previos. Si es que la 
empresa misma no está dispuesta a llevar a cabo un negocio conforme a la legislación nacio-
nal y no existen activos en territorio nacional que puedan estar en riesgo, no es mucho más 
lo que se puede hacer. El problema de cómo tratar a las empresas trasnacionales frente a la 
diversidad de regulaciones y autoridades nacionales es casi tan antiguo como la propia Inter-
net. Sin embargo, conforme crecen las empresas de este tipo, empiezan a tener más intereses 
materiales en distintos países, aumenta su exposición al riesgo, y con ello crece su interés en 
cumplir con las legislaciones nacionales. Por otro lado, no necesariamente todas las empresas 

10 Airbnb. In what areas is Occupancy Tax Collection and Remittance by Airbnb available? Disponible en: https://
www.Airbnb.com/help/article/653/in-what-areas-is-occupancy-tax-collection-and-remittance-by-Airbnb-avail-
able. (Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).
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de la economía de pares son siempre extranjeras. Un excelente ejemplo es Didi Chuxing, la 
empresa de despacho de conductores de China, que ha llegado a ser tan dominante al punto 
de comprar la operación de Uber en todo el país luego de que la empresa estadounidense 
perdiera millones de dólares tratando de adquirir dominancia en dicho mercado.11

Otra limitación de esta perspectiva es la limitada bancarización existente en los países en 
desarrollo como Perú, en especial en el interior del país. Precisamente, son estas mismas zonas 
en las que tiende a ser más frecuente la presencia de mercados informales. Si es que no se 
logra incluir financieramente a estos sectores de la población, la promesa de la formalización 
a través del cambio en la forma de prestación de servicios no funcionará completamente. La 
viabilidad de largo plazo de la oportunidad identificada en este ensayo depende en buena 
medida de que conforme pase el tiempo más sectores de la población tengan acceso al sistema 
financiero a través de tarjetas de débito o crédito que puedan usar para prestar o consumir 
servicios en estas plataformas.

Finalmente, otro problema de esta aproximación es que abre la puerta a que la regulación 
sea excesiva para las plataformas digitales y finalmente las excluya del mercado. Es decir, al 
abrir la puerta para permitir que los Estados les digan a las plataformas digitales que tienen 
que llevar ciertos registros, retener tributos o llenar formatos, se corre el peligro de sobre buro-
cratizar y aumentar considerablemente los costos fijos de participación en el mercado de estas 
empresas. En algunos casos, esto puede impactar los costos finales de los usuarios o terminar 
ahuyentando a las empresas del mercado nacional.

11 Newcomer, Eric y Selina Wang. In Deal With Didi, Uber Frees Itself to Expand in Other Markets, 31 de julio de 
2016. Disponible en: https://www.bloomberg.com/news/articles/2016-08-01/uber-said-to-merge-china-busi-
ness-with-didi-in-35-billion-deal. (Visitado por última vez el 30 de abril de 2019).






